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________________________________________________________________________ 
Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57) (601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

Bogotá, D.C.                                                             Al contestar por favor cite estos datos: 

         Fecha de Radicado:  
                                                                                 No. de Radicado: 
 
Señor (a) 
ANONIMO 
SIN DATOS DE NOTIFICACION  
 
Asunto:   Proceso: Gestión de Grupos de Interés 
   Procedimiento: Atención y Trámite de PQRS 
   Radicado: 20244400413272 del 10/12/2024 
 
Cordial saludo. 
 
Acusamos recibo de la comunicación identificada con el radicado del asunto, mediante la 
cual solicita claridad sobre si un fondo de empleados que se va a legalizar en enero de 
2025, requiere desde su inicio tener un revisor fiscal. 
 
Sobre el particular, esta Superintendencia se permite precisar el carácter de las 
organizaciones solidarias en cuanto a su autonomía y autogestión, por cuanto está a 
disposición de la misma estipular las pautas de cómo llevar su funcionamiento, lo cual se 
encuentra regulado por la Ley 454 de 1998, la cual dispone en los numerales 3 y 8 del 
artículo 4, los siguiente: 
 

“Artículo 4. Principios de la Economía Solidaria. Son principios de la 
Economía Solidaria (…) 
 
3. Administración democrática, participativa, autogestionaria y 
emprendedora; (…) 
 
8. Autonomía, autodeterminación y autogobierno” 

 
Por lo tanto, en relación con su petición se traslada inicialmente a la organización solidaria, 
por cuanto gozan de capacidad para determinar y gestionar con autonomía las reglas 
que regirán su funcionamiento, administración, y relaciones, cuentan con facultades 
para obrar con libertad en todos los asuntos propios de la organización, entre los cuales 
están los que se relacionan con las actividades que desarrollen, como los deberes y derechos 
de los asociados, aportes, régimen de organización interna y procedimientos internos, 
siempre bajo las limitaciones establecidas en la Constitución Política, la ley, los estatutos 
internos y demás normas aplicables. 
 
No obstante, la circular básica jurídica establece en su CAPÍTULO VII EXONERACIÓN DE 
REVISOR FISCAL, respecto de las organizaciones de la economía solidaria que no ejercen 
actividad financiera, sometidas a la supervisión de la Superintendencia de la Economía 
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Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57) (601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

Solidaria podrán eximirse de la obligación de elegir revisor fiscal (principal y suplente), sin 
la autorización de la Superintendencia de la Economía Solidaria, si cumplen con los 
siguientes requisitos: 
 

 A diciembre 31 del año inmediatamente anterior hayan registrado un total de activos 
iguales o inferiores a trecientos (300) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 

 No arrojen pérdidas. Este requisito no se tendrá en cuenta para aquellas entidades 
que a diciembre 31 del año inmediatamente anterior tengan menos de dos (2) años 
de constituidas.  

 
“(…) La Superintendencia de la Economía Solidaria podrá eximir a las organizaciones 
de tener un revisor fiscal, cuando las circunstancias económicas, de ubicación geográfica 
o el número de asociados lo justifique. El Superintendente de la Economía Solidaria, 
evaluará la pertinencia de autorizar o no tal exoneración. Cuando dichas 
organizaciones decidan no elegir revisor fiscal, los estados financieros deberán estar 
certificados por el representante legal y el contador público. Para el caso de la 
Administraciones Públicas Cooperativas, en ningún caso podrán eximirse de la obligación 
de elegir revisor fiscal (principal y suplente), desde su constitución. (…)” 
 
En consecuencia, la circular básica jurídica respecto del INFORME POR PARTE DEL 
REVISOR FISCAL SOBRE INFORMACIÓN REMITIDA A LA SUPERINTENDENCIA DE 
LA ECONOMÍA SOLIDARIA EN EL FORMULARIO OFICIAL DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS, establece con el fin de evaluar la manera como la organización solidaria está 
dando cumplimiento a todas las normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, el 
revisor fiscal deberá remitir a esta Superintendencia, la información reportada a través del 
Formulario Oficial de Rendición de Cuentas previsto en la Circular Básica Contable y 
Financiera, junto con el informe donde expresa que la información ha sido fielmente tomada 
de los libros de contabilidad, se ha dado cumplimiento a las normas legales respectivas y 
que se han seguido procedimientos adecuados para su determinación y presentación.  
 
“(…) Dicho reporte versará, principalmente, sobre la fidelidad de la información transmitida 
a esta Superintendencia, en relación con el cumplimiento del régimen prudencial y de las 
normas de los sistemas de administración de riesgos establecidos en la Circular Básica 
Contable y Financiera y en materia de SARLAFT incluido en la presente Circular. Cuando 
por cualquier circunstancia, el revisor fiscal considere pertinente expresar alguna salvedad 
sobre la información examinada, deberá dejar constancia concreta y precisa al respecto, 
con indicación de las causas que la motivan.  
 
Los revisores fiscales de las cooperativas de ahorro y crédito y las multiactivas e integrales 
con sección de ahorro y crédito, remitirán a esta Superintendencia este informe, con una 
periodicidad trimestral, en los plazos establecidos en la Circular Básica Contable y 
Financiera, para el reporte de los estados financieros que corresponda a cada trimestre y 
de fin de ejercicio.  
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Los revisores fiscales de los fondos de empleados remitirán a esta Superintendencia el 
informe señalado anteriormente, con una periodicidad semestral, en los plazos establecidos 
en la Circular Básica Contable y Financiera para el reporte de los estados financieros que 
corresponda al semestre y de fin de ejercicio. (…)” 
 
Además, la circular contable y financiera contempla respecto del Revisor fiscal y en 
cumplimiento de la función consagrada en el numeral 2 del artículo 207 del Código de 
Comercio, corresponde al revisor fiscal presentar oportunamente los informes a la 
administración o a la asamblea de las organizaciones solidarias vigiladas acerca 
de las desviaciones en el cumplimiento de los instructivos externos e internos, de 
las deficiencias en los controles internos sobre esta materia, así como de las irregularidades 
encontradas, que surjan como resultado del examen del SARC. Estos aspectos deberán 
quedar suficientemente documentados en los papeles de trabajo y en los informes 
presentados. 
 
Adicionalmente, en el informe que presente a la asamblea general de asociados o 
delegados, el revisor fiscal deberá dar su opinión sobre la efectividad del SARC, subsanadas 
o no por la administración de la organización solidaria, a la fecha de corte del ejercicio 
respecto del cual el revisor fiscal presenta el informe de cumplimiento y de control interno 
al que hace referencia el artículo 209 del Código de Comercio.  
 
Por consiguiente, la revisoría fiscal se encuentra en el deber de informar a esta 
Superintendencia, en desarrollo de su deber de colaboración establecido en el 
numeral 3 del artículo 207 del Código de Comercio, sobre los aspectos significativos 
evidenciados en sus auditorías al SARC, indicando el grado de incidencia en que estaría 
afectándose el cumplimiento de las instrucciones impartidas por la Superintendencia sobre 
esta materia. 
 
Finalmente, esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NANCY ESPERANZA RINCÓN ALDANA 
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Atención y Trámite de Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y Denuncias – PQRSD. 
Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria 
 
Proyectó: LAURA MARCELA SUÁREZ USME 
Revisó: NANCY ESPERANZA RINCON ALDANA 
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